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21058 ORDEN de 12 de julio de 1983 sobre concesión de 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» 
o «Viajes Gibralfaro, S. A.», con el número 980 
de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
20 de diciembre de ie82 a instancia de don Carmelo Estanislao 
Gandarias Amillategui. en nombre y representación de «Viajes 
Gibralfaro. S. A.», en solicitud de la ooncesión del oportuno 
titulo-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»; y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 0.° y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profe
sional que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser presentados 
juntamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia.

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, -12 y 15 del expresado Reglamento.

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 152471973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del 'título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 23171905, de 14 de 
enero, y los Reales Decretos 32571981, de 6 de marzo, y 35797 
1982, de 15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 de 
diciembre de 1982, sobre delegación de competencias en el Mi
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido 
a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Gibralfaro, S. A.», con el nú
mero 980 de orden y casa central en Málaga, Cervantes, 9, 
pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial 
del Estado»., con sujeción a los preceptos del Decreto 152471973, 
de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto de 1974 y demás 
disposiciones aplicables.

Lo que comunico a. V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.'

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general de 

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director 
general de Promoción del Turismo.

21059 ORDEN de 12 de julio de 1983 sobre concesión de 
titulo-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» 
a «Aeroagencia, S. A.», con el número 982 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
9 de diciembre de 1982 a instancia de don Salvador Buendía 
Rodríguez, en nombre y representación de «Aeroagencia, So
ciedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»¡ y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9.° y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profe
sional que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser presentados 
juntamente con la solicitud de otorgamiento del titulo-licencia.

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento.

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 152471973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de. agosto de 1974 para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este. Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 23171965, de 14 de 
enero, y los Reales Decretos 32571981, de 6 de marzo, y 35797. 
1982, de 15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 de 
diciembre de 1982, sobre delegación de competencias en el Mi
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido 
a bien resolver:

Articulo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Aeroagencia, S. A.», con el número 982 
de orden y casa central en Torremolinos (Málaga), calle Hoyo, 
número 12, edificio «Buen Día», pudiendo ejercer su actividad 
mercantil a partir de la fecha de publicación de esta Orden 
ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a 
los preceptos del Decreto 152471973, de 7 de junio. Reglamento 
de 9 de agosto de 1974 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general de 

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director 
general de Promoción del Turismo.

21060 ORDEN de 12 de julio de 1983 sobre concesión de 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» 
«Melilla Travel, S. A.», con el número 983 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
11 de febrero de 1983 a instancia de don Elias Wahnon Levy, 
en nombre y representación de «Melilla Travel, S. A.», en soli
citud de la concesión del oportuno titulo-licencia de Agencia 
de Viajes del grupo «A»; y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene .el artículo 9.° y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profe
sional que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser presentados 
juntamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia.

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos lo, 12 y 15 del expresado Reglamento.

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 152471973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del titulo- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 23171965, de 14 de 
enero, y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3570/ 
1982, de 15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 de 
diciembre de 1982, sobre delegación de competencias en el Mi
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido 
a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Melilla Travel, S. A.», con el núme
ro 983 de orden y casa central en Melilla, Teniente Aguilar 
de Mera, 1, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir 
de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el 
«Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del 
Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto 
de 1974 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general de 

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del.Turismo.

MINISTERIO DE CULTURA

21061 RESOLUCION de 13 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la que 
se ha acordado tener por incoado el expediente de 
declaración de monumento histórico-artístico, a fa
vor de la iglesia de Santa Quiteria, en Fuente el 
Fresno (Ciudad Real).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor de la iglesia' de Santa 
Q literia, en Fuente el Fresno (Ciudad Real).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Fuente el Fresno 
que, según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1633 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1058, todas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya de
claración se pretende, o en su entorno propio, no podrán lle
varse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondien
te por esta Dirección General.

Cuarto—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficia) del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de junio de 1983.—El Director general: Manuel 

Fernández Miranda.


